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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA 

TESTFARM LABORATORIO 

AGROPECUARIO AMBIENTAL CIA. 

-. LTDA 

CUANTIA: 

$ 1.500,00 

DI 5, 

NF 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIEZ DEJUNIO DEL 

AÑO DOS MIL ONCE, ante mí, el Nofario Vigésimo 
qq 0 0 2 q 00 AAA 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

Rodrigo 

A Pamela/ Elizabeth Apolo Yaguajl; 

    

algado Valdez, comparécen: los señores: 

Celia Judith Romero 

3 , r AAA 

Guaco; y, Hernán Andrés Abád Ruales, por sus 

” AK<«<« . 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores 
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de edad, quienes declaran ser de estado civil solteros, 
E? 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el 

Distrito Metropolitano de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe 

por cuanto me presentan los documentos de identidad 

y dicen que eleve a escritura pública, la minuta que 

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la 

constitución de la compañía TESTFARM LABORATORIO 

AGROPECUARIO AMBIENTAL COMPAÑÍA LIMITADA., 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

los señores: Pamela Elizabeth Apolo Yagual, portadora 

de la cédula de ciudadanía + 171299881-2, “Celia 

Judith Romero Guacho, portadora de la cédula de 

ciudadanía + 171418931-1; y, Hernán Andrés Abad 

Ruales, portador de la cédula de ciudadanía 

F171409547-6, Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 
HA 

civil solteros, domiciliados y residentes en esta ciudad 

y cantón Quito, legalmente capaces para celebrar 

actos y contratos cual en derecho se requiere, quienes 

actúan por sus propios derechos a efectos de 

constituir esta compañía limitada. CLÁUSULA 

SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes 
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   Ú A 

DER 
odrigo Salgado Valdez 

convienen y declaran su voluntad de celebrar, como 

en efecto celebran, el presente contrato de 

constitución de una compañía limitada que se 

denominará TESTFARM LABORATORIO 

AGROPECUARIO AMBIENTAL CIA. LTDA. 

CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTO.- La compañía 

TESTFARM LABORATORIO AGROPECUARIO AMBIENTAL 

CIA. LTDA., se organiza de conformidad con las leyes 

vigentes en el Ecuador y con las estipulaciones 

contenidas en el siguiente estatuto: Capítulo I.- Del 

nombre, nacionalidad, domicilio, objeto social y 

duración de la compañía.- Artículo UNO.- Nombre: La 
A 

denominación de la Cumpañía es Y TESTFARM 

LABORATORIO AGROPECUARIO AMBIENTAL CIA. LTDA. 

Artículo DOS.- Nacionalidad y Domicilio: La 

    

  
  

compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su / 2 

Nomicilio principal en la ciudad de Santo Domi o, ITe. Ehcros 

  

    
    

             

NX Objeto Social: El Objeto Social p jeto socia 
constituye la compañía es: + prestar servicios de 

diagnóstico, agropecuario y a 

“organización y realización de/programas, proyectos, 
A o A 

. planes educativos, ca tación, asesoría y 
e A 

  

organización de cursos, s 
  

talleres afines al objetY social, implementación de 

  

    
   

      

técnicas de campo, 
AAA 

producción de microorganismos 

igo Dalgado Valdez 
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benéficos, investigación, elaboración y ejecución de 

proyectos agropecuarios y ambientales, emisión de 

resultados para certificación de la sanidad de 
AAA 

productos pecuarios de importación y exportación, 

  

importación, exportación, bodegaje, _ distribución y 

comercialización de materiales equipos, insumos y 

material relacionado con la actividad. agropecuaria, 

ambiental y otros. bienes comerciables relacionados 
A e a 
5 

Non su objeto social, que sean lícitos de dentro del 
_——— 

territorio ecuatoriano. “De igual forma, y de de acuerdo 
A xq_—__—_ 

con su objeto social, podrá realizar todo tipo de 

trámites que tengan que ver con la desaduanización 
> 

de los productos que se comercializarán. Dentro de su 

objeto, podrá coordinar el transporte_ de dicha 
=- AO nm a A j l 

| mercadería a través de terceros. Podrá dedicarse 

  

“ Mercantil, como mandataria, también a la actividad" 
—_——— 

mandante, agente, distribuidora y/o representante de 
< a 

personas naturales 0 jurídicas, nacionales y 
TT a A 

extranjeras, dentro O fuera del país; podrá además 

participar en licitaciones, concursos públicos 0 
A A 

privados con instituciones del sector Público y/o 
o . A 

privado en asuntos relativos a su objeto. “social. Para 
A aos > B4 A 

el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

  

intervenir comú socio en la formación de toda clase de 

sociedades O “compañías, “aportar capital a las mismas 
e 

o adquirir, tener y poseer acciones, obligaciones O 
2 2, 

  

participaciones de otras compañías; podrá fusionarse 

Do. Rebigo Salgado Daloez 
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| Dr. Rodrigo Salgado Valdez 
con sociedades similares a su actividad, podrá formar 

consorcios con personas naturales O jurídicas, 
¡E 

nacionales o extranjeras. En general, la Compañía 

podrá realizar toda clase de actos, contratos civiles, 
A 

comerciales, mercantiles e industriales, contratos de 
———, 

asociación y subcontratos que permitan el desarrollo 

  

por las leyes ecuatorianas, asimismo las creaciones e 

invenciones de la compañía drán ser protegidas 

  

los derechos de autor y propiedad intelectual, de 

conformidad con lo prescrito en nuestro ordenamiento 

  

jurídico e ¡instrumentos internacionales. Artículo 

  

CUATRO.- Duración: La duración de la Compañía 

será de veinticinco años contados desde la fecha de 

inscripción de la escritura en el Registro Mercantil, 

este plazo será prorrogable, e incluso podrá disolverse 

la Sociedad y liquidarse antes del plazo estipulad 

      

     

por decisión tomada por la Junta General de cios, 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículó 361 de 

la Ley de Compañías. Capítulo 11.- Del Capital y su 

Integración.- Artículo CINCO.- C 

suscrito es de 1.500,00 USD MIL QUINIENTOS 

DÓLARES ESTADOUNIBENSES 

quinientas participaci 

ital: El capital 

      

    

- dividido en mil    
   r Estadounidense 

     añía entregará a cada socio un    cada una. La co 

Certificado de 

          

en el que constará,    portaciones      

  

   
AAA 

su carácter de no negociable y el 

Da. Rodrigo Dalgado Vales 
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número de participaciones que por su aporte le 

corresponde. Artículo SEIS.- Transferencia de 

Participaciones: Las participaciones de los socios 

son transferibles, por acto entre vivos, en beneficio 

de otro socio o socios o de terceros, si se obtiene el 
a 

consentimiento unánime del capital social. También se 

transmite las participaciones por herencia. Artículo 

SIETE.- Aumento de capital: El socio tiene derecho 

en los aumentos del capital social de la compañía, en 

proporción al número de sus Participaciones, cuando 
a A —— 

así lo declare expresamente en la Junta General que 

apruebe una resolución de esta naturaleza. Artículo 

OCHO.- Derecho de voto: Por cada participación de 
qE_—_—. 

un dólar estadounidense, el socio tendrá derecho a un 

voto. Capítulo 111.- Del Gobierno y administración. - 

Artículo NUEVE.- Gobierno y administración: La 

compañía será gobernada IN la Junta General de 

| Socios, y administrada por el/Gerente General y por el 
AT pm 

HA IAS 

Presidente. Capítulo IV.- De la Junta General,- 

  

Artículo DIEZ.- Órgano Supremo: La Junta General 

es el órgano supremo de la Sociedad y tendrá todos 
_IáEAKÁA A o A. 

los deberes, atribuciones y responsabilidades que 

señala la Ley; y sus resoluciones, válidamente 

adoptadas, obligan aún a los ausentes o disidentes, 

salvo el derecho de impugnación en los términos de la 

  

Ley de Compañías. Artículo ONCE.- Atribuciones 

de la Junta General: La junta general podrá resolver 

Da. Rodrigo Dalgado Valaez 
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todos los asuntos relativos a los negocios sociales y 
q -A-QP-EEErmRmRE$£$P q A 

tomar las decisiones que juzgue convenientes, siempre 
e O 

que estén puntualizados en el orden del día, de 

acuerdo a la convocatoria. Sus atribuciones 

principales, además de las establecidas en el Artículo 

118 de la Ley de Compañías, son las siguientes: la) 

Nombrar y remover al Gerente General y Presidente de 

la compañía b) Fijar Fijar la retribución de los funcionarios 

  

por ella elegidos; c) Resolver acerca de la distribución 

de los beneficios sociales, así como resolver sobre la 

transferencia de participaciones sociales, estudiar y 

acordar la exclusión o ingreso de nuevos socios. d) 

Resolver la emisión de partes beneficiarias y de 

obligaciones. Y e) Resolver sobre el aumento 0 
¡€CXCMMM>=4+=+>+4+ 

disminución del capital social, la distribución de 

dividendos, la constitución de reservas especiales o 

facultativas, amortización de participaciones, y, en 

      
   

     
     

  

   
   

general, acordar todas las ones al co 

' Inteppretar el 

g) Disponer el 

ales, agencias, 

social y las reformas del estatuto. 

estatuto social de modo obligatorio. 

establecimiento y supresión de sucu 
  

servicios, fijar su - capital “nombrar a sus 

  

representantes. N h) ictar/ los reglamentos 
.——    

    
   

administrativos intern compañía, inclusive su 

propio reglamento, definir Yas atribuciones de los 

diversos administrádores y funcionarios, en caso de 

conflicto de atyibuciones.! ¡) Autorizar al Gerente 
Ta 

.. Rodrigo Dalgado Valdes 
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General para firmar contratos o contratar. préstamos 

«cuya cuantía exceda de $50. 000,00 (cincuenta mil 

Dólares Estadounidenses), así como para enajenar, 

gravar O limitar el dominio sobre los bienes inmuebles 
a 

de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

Artículo 12 de la Ley de compañías! j) Autorizar al 
To 

Gerente General para otorgar fianzas o garantías en 
a 

representación de la compañía; o para suscribir con 

terceras personas en obligaciones adquiridas por 

éstas. Los representantes legales no requerirán 

autorización de la Junta para otorgar las garantías 

que fueren necesarias para el retiro de mercaderías en 

la aduana o para asegurar el interés fiscal en juicios 
A 

en que la compañía sea A y se ventilen ante los 

Tribunales de la República.l k) Autorizar al Gerente 
SAA] 

General el otorgamiento de Poderes Generales. | 
A 

Aprobar el presupuesto y el plan general de 

  

actividades de la compañía a base de los proyectos 

que deberán ser presentados por el Gerente General. 

m) Cumplir con todos los z demás deberes y ejercer 

todas las demás atribuciones. que le correspondan 

según la ley, el presente Estatuto o los reglamentos y 

resoluciones de la Junta General. Artículo DOCE.- 

Juntas Ordinarias: Las Juntas Generales Ordinarias 

  

se reunirán, por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a- la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía, para considerar 

.. Rodrigo Dalgado Valdez 
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o | PR Hodrigo Valgado Valaaz 
los siguientes asuntos: 4) Conocer las cuentas, el balance, 

  

el estado de la cuenta de A ganancias, el informe 

) Resolver acerca de la 
pr mo + ” 

distribución de los beneficios sociales. ) Considerar 
AS 

cualquier otro asunto puntualizado “en el orden del día, de 

que presenta el Gerente General, 

A A A 

acuerdo a la convocatoria, y resolver al respecto. La Junta 

General Ordinaria y Extraordinaria podrá deliberar sóbre la 

suspensión y remoción de los administradores, por causas 

legales señaladas en los artículos ciento veinte y cuatro 

(124), ciento veinte y cinco (125) y ciento treinta y uno 

(131) de la Ley de Compañías. Artículo TRECE.- Juntas 

Extraordinarias: Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del año, en el domicilio 
A A A o 

principal de la compañía, mediante convocatoria hecha 
AAA A a A 

por el Presidente, el Gerente General o a petición del socio o 

socios que representen por lo menos el diez _por_ciento 

_ (10%) del capital social. Artículo CATORCE. - Presidencia 

y Secretaría: La Junta General será presidida por el 

Presidente de la Compañía y a falta de éste por quien la 

Junta designare. Actuará comp erro el Gerente General 
A 

o la persona que la Junta eneral designare, en este orden. 

Artículo QUINCE.- 

General serán. toma 

    

    

ayoría: Las decisiones de Junta    
s por lo menos con el cincuenta y uno 

por ciento (51%) de votos del capital pagado, representado 

por los socios presentes. Las resoluciones de la Junta 

General, en los asuntos que se refieran a: cambio .de 

domicilio, disolución anticipada y reactivación, se tomarán 

De. Rodago Salgado Dalias 
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con el cien por ciento del capital pagado, representado por A 

los socios presentes, en tanto no contraríen a la Ley. 

Artículo DIECISEIS.- Convocatoria: La convocatoria de 

Junta General Ordinaria y Extraordinaria deberán hacerse 

por medio de comunicaciones escritas a cada uno de los 

socios, en su domicilio, con ocho días de anticipación por lo 

menos, a la fecha de la reunión y deberá contener 

expresamente los puntos que se van a tratar, bajo pena de 

nulidad. A los socios que consten en los libros de la 

compañía como residentes en otras ciudades o en el 

extranjero, a más de enviarles la comunicación se les 

remitirá un comunicado vía e-mail o telefónicamente. El o 

los socios que representen por lo menos el diez por ciento 

(10%) del capital social podrán pedir por escrito, en 

cualquier tiempo, al Presidente o al Gerente General de la 

Compañía, la convocatoria a una Junta General de socios 

para tratar los asuntos que indiquen en su petición. 

Artículo DIECISIETE.- Quórum de Instalación: a) La 

Junta General no podrá considerarse constituida, para 

deliberar en primera convocatoria, si no han concurrido por 

lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital 

pagado. Si la Junta General no pudiere reunirse en 

primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a 

una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse 

más de treinta días de la fecha fijada para la primera 

convocatoria. b) La Junta General se reunirá en segunda 
A A, 

convocatoria, con el número de socios presentes y se 

De. Rodrigo Salgado Valdez o 
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expresará así en la convocatoria que se realice. En la AAA 

segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria. c) Para la verificación del quórum y 

su instalación se esperará un máximo de una hora. 

Artículo DIECIOCHO.- Juntas Universales: No 

obstante lo establecido en los Artículos anteriores, la 

Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 
      

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar del 

territorio nacional, para tratar de cualquier asunto, 

siempre que esté presente la totalidad del capital pagado 

  

y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de 

la Junta. Sin embargo, cualquiera de los socios puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 

se considere suficientemente informado. En el caso 

previsto en este Artículo, todos los socios, o quienes los 

representen deberán suscribir el Acta, bajo sanción de 

nulidad. Artículo DIECINUEVE.- Actas: Las Actas de la A 

Junta General se llevarán en hojas móviles escritas, en el 

    
    

   
   

   
   
     

  

anverso y reverso, que deberán ser  folia con 

numeraciones continuas y sucesivas, rubricadás una por 

una por el Secretario.- Capítulo V.- Sección Primera: 

Del Presidente.- Artículo VIENTE.- ombramiento y 

mpañía será elegido . 
H— 

us funciones dos años, 
Am 

nuevo período y así 

  

      

  

pudiendo ser reelégido -para 

indefinidamente,/ y tendrá los skMuientes deberes y 

atribuciones: Y) Convocar y presidir la Junta General;) b) 

». Rodrigo Salgado Valez 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

 



Cuidar del cumplimiento de las presentes estipulaciones y 
a 

de las leyes de la República en las actividades de la 

Sociedad; o) Subrogar al Gerente General, en caso de AZ 

ausencia de éste, con todas sus atribuciones. Si la 

ausencia es definitiva, lo subrogará hasta que la Junta 

General designe nuevo Gerente General. Así mismo le 

subrogará_ al_ Presidente, cuando éste se encuentre 

ejerciendo las funciones de gerens General, la persona 

que designe la Junta General; 4) Súper vigilará la gestión 

del Gerente General y más funcionarios de la compañía] e) 

Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las 

demás atribuciones que le correspondan según la Ley, las 

presentes estipulaciones o los reglamentos y resoluciones 

de la Junta General. Sección Segunda: Del Gerente 

General.-Artículo VEINTIUNO.- Nombramiento y 

atribuciones: El Gerente General será nombrado por la 

Junta General, durará en sus funciones dos años pudiendo 

ser A, y tendrá los siguientes deberes y 

) Representar a la compañía, legal, judicial atribuciones: 

y  extrajudicialmente, administrará la compañía, 

sujetándose a los requisitos y limitaciones que le imponen 

la ley y el presente estatuto b) Dirigir e intervenir en 

todos los negocios y operaciones de la compañía con los 

requisitos señalados en este estatutoA_c) Abrir cuentas 

corrientes en las instituciones del sistema financiero, 

podrá girar, aceptar y endosar letras de cambio y otros 

valores negociables, cheques u órdenes de pago, a nombre 

Da. Rodrigo Salgado Valdes 
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Da Rodrigo Valgada Valdez 

y por cuenta de la compañía, con las limitaciones fijadas 

en la letra siguiente.l d) Firmar contratos o contratar 

préstamos a nombre de la Compañía hasta por la cuantía 

de $50.000,00 (cincuenta mil Dólares Estadounidenses); si 
  

supera la cuantía antes indicada necesitará autorización 

escrita de la Junta General. Caso contrario, será personal 

y solidariamente responsable frente a la Compañía por 

dichos actos y contrato e) Comprar, vender o hipotecar 

bienes inmuebles y, en general, intervenir en todo acto o 

contrato relativo a esta clase de bienes que implique 

transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, previa 

A autorización escrita de la Junta General.! f) Conferir 

poderes; para el caso de poderes generales necesitará 

autorización previa de la Junta Gener g) Contratar a los 

trabajadores de la compañía y dar por terminado los 

contratos cuando fuere conveniente PR los intereses 

sociales, ciñéndose a lo que dispone la Ley, h) Tener bajo 
/ 
per 

  

   

  

    

su responsabilidad todos los bienes de la sociedad y 

vigilar la contabilidad y archivos de la Cada Llevar 

los libros de actas, socios y participacionás j) Firmar junto 

con el Presidente los certificados deyYaportación. k) 

Presentar anualmente a la 

    
      

los negocios sociales, ¡ 

documentos pertinentes tar anualmente y con la 

debida anticipacióya la fecha la reunión de la Junta 

General, un ejeníplar del balance general, del 7 de 

pérdidas y ganancias y sus anexos, y de su informei m) 

De. Rodrigo Salgado Dalez 
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Elaborar el presupuesto, anual y el plan general de 

actividades de la compañíar n) En general, tendrá todas 

las facultades necesarias para el buen manejo y 

administración de la compañía y todas las atribuciones y 

deberes determinados en la Ley para los administradores y 

que este estatuto no haya otorgado a otro funcionario u 

organismo. Artículo VEINTIDOS.- Responsabilidad: El 

Gerente General estará sujeto a la supervisión del 

Presidente de la Compañía, y en caso de celebrar un acto 

o contrato sin las autorizaciones previstas en los Artículos 

precedentes, O a pesar de haberle manifestado la 

oposición de su celebración por el Presidente, tal acto o 

contrato obligará a la compañía frente a terceros de 

conformidad con el Artículo 12 de la Ley de Compañías; 

pero el Gerente General será personalmente responsable 

para con la compañía por los perjuicios que tal acto o 

contrato causare. Sección Tercera: Disposiciones 

Comunes.- Artículo VEINTITRES.- El Presidente o el 

Gerente General de la compañía podrán ser o no socios de 

  

A 
sin embargo permanecer en sus cargos hasta ser 

debidamente reemplazados. Al término del período podrán 

ser reelegidos para un nuevo período, y así 

indefinidamente. Artículo VEINTICUATRO.- 

Subrogaciones.- En caso de ausencia o incapacidad, 

temporal o definitiva del Gerente General, hasta que la 

Junta General designe nuevo Gerente General, lo 

Da. Rodrigo Dalgado Valdes 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 
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reemplazará provisionalmente, con todos sus deberes y 

atribuciones, el Presidente de la compañía.- Capítulo VI.- 

Del ejercicio económico, beneficios, reservas, 

fiscalización y liquidación.- Artículo VEINTICINCO.- 

Ejercicio Económico: El ejercicio económico de la 

sociedad terminará el 31 de diciembre_de cada año. 

Artículo VEINTISEIS.- Fondo de Reserva y 

Utilidades: La formación del fondo de reserva legal y el 

reparto de utilidades serán cumplidos por la Junta General 

y de acuerdo con lo dispuesto por la Ley. Como todas las 

participaciones de la sociedad son ordinarias y no existen 
> 

  Ho 

preferidas, los beneficios repartidos a cada socio estarán 

en proporción directa al valor pagado de sus 

participaciones. Artículo VEINTISIETE.- Comisarios: La 

Junta General, de así requerirlo, designará ocasionalmente 
A--I 

dos comisarios, uno principal y otro suplente, los cuales 
A 

tendrán los deberes, atribuciones y responsabilidades 

señalados por la Ley y aquellos que fije la Junta Genera). 

Artículo VEINTIOCHO.- Liquidador: En caso/ de 

biendo 

    

  

   

    

disolución y liquidación de la compañía, no 

oposición entre los socios, el Gerente General asumirá Jas 

funciones de liquidador. Más, de haber oposición a ello, 

    

  

se elegirá al liquidador/en Junta Geñeral Ordinaria o 

Extraordinaria, señaláMdosele las cultades especiales. 

CLÁUSULA CUART, 

capital y distribución de participuciones.- El capital 

social de la compañía es de MIL QUINIENTOS DÓLARES DE 

De. Rodrigo Salgado Valdez 
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, íntegramente suscrito y 

pública. El capital social queda integrado de la siguiente 

  

  

  

  

forma: 

socio CAPITAL CAPITAL PARTICIPA- PORCEN- 
SUSCRITO ¿PAGADO CIONES TAJE 

CELIA JUDITH ROMERO GUACHO “ 510,00 510,00 510 / 34% 

PAMELA ELIZABETH APOLO YAGUAL Ñ 495,00 495,00 “- 4957 . 33% 

HERNAN ANDRES ABAD RUALES A 495,09, 495,00 | + 495 Y 33% 

TOTAL Ñ 1.500,00 1.500,00 |2 + 1.500 100% 
              
En consecuencia se encuentra suscrito el capital y pagado 

en su totalidad, conforme consta del certificado de 

depósito en la cuenta de integración de capital. 

CLÁUSULA QUINTA.- Declaraciones adicionales: Los 

socios constituyentes declarda; a) Que autorizan a la Dra. 

GINA YAGUAL VIZUETA, para que realice todas las 

gestiones. y actos necesarios para obtener la legal 

constitución de esta compañía, y su correspondiente 

inscripción en el Registro Mercantil e ingreso a las 

entidades que por ley está obligada a pertenecel. b) Se 

acompaña certificado de depósito en la cuenta de 

integración de capital de la compañía como documento 

habilitante, así como fiel copia del documento de reserva 

de la denominación conferido por la Superintendencia de 

Compañías. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez de la 

presente escritura. - Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por la Doctora GINA LORENA YAGUAL VIZUETA, 

Da. Rozrigo Salgado Valdez 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 
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gr aoange Balgado Valdes 

Abogada con matrícula profesional número seis mil ciento 

ochenta y nueve, del Colegio de Abogados de Pichincha, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, la misma que los comparecientes aceptan y ratifi- 

can en todas sus partes y leída que les fue íntegramente 

esta escritura, por mí, el Notario firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Srta. Pamela Elizabeth Apolo Yagual 

C.C.+171299881-2 

  

C.C.4171418931-1 

Hernán Andrés Abad Ruales 

C.C.+171409547-6 

  
De. Rodrigo Salgado Ú 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO



IMPRIMIR 

  

in 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7366413 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: YAGUAL VIZUETA GINA LORENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/06/2011 11:39:57 

P.[pqÓpOOnO. IA AA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TESTFARM LABORATORIO AGROPECUARIO AMBIENTAL CIA. LTDA. 
APROBADO A ———Á 

IA 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/07/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

La Limas 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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CANADIO 
  

  

(a) nasco PICHINCHA CA, o 4 

. . Pr Hadriga Salgado Valdez 
“CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

e 

QUITO, 2 DE JUNIO DEL 2011. | - ZJ] 

Mediante comprobante No. -... . 359386877 , el (la)Sr. (a) (ita): ¡YAGUAL VIZUETA GINALORENA 
Con Cédula de Identidad: ; l 1704580974;consignó en este Banco la cantidad de: ¡US$ 1500.00 

  

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: TESTFARM LABORATORIO | 
AGROPECUARIO AMBIENTAL CIA. LTDA. / 7] que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  
  

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

"NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA : IA 
ROMERO GUACHO CELIA JUDITH 1714189311 . $ 510.00 usd 

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

1 $ 
2 APOLO YAGUAL PAMELA ELIZABETH 1712998812 $. $ 495.00 Z usd 

3 ABAD RUALES HERNAN ANDRES ' 1714095476 $. $ 495.00 AC usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

ale > $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

143| * $. usd 
4... $. usd 
15 $. usd 

TOTAL 2] USO 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el cn de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  7 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entend: que el Banco Pichi 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar ¿ébitos, créditos o sacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 

     

   
   

    

   
   

A. se obligue 

  
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración.         7 ade -A 4 ti reprogucción exacta” del . slats)    

  

átentamente, 

  

   

  

! 
cumento Ajue 

2 
tenido a la vista, Encontrándola idé ca en os muero» an dd de! cogienido de texto lo cua! doy fe. 

  

    Qbito. a        
  

Di aer 180 dalgado Valdez



  

  

  

ez REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A RN CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

  

    
   

     

    

    

321-0013 1712998812 = 

NÚMERO CÉDULA = 

APOLO YAGUAL PAMELA ELIZABETH = 
= 

PICHINSHA , QUITO 

PROVINCIA _ CANTÓ 

CHAUPICRUZ 
PARROQUIA 

  

F.) PRESIDENTIATE) DI UNTA -    

 



eE REPUBLICA DEL ECUADOR -11- 
q e sE REGISTRO Civil 
E NUBIGACION Y TERA 

conce — ETUDADANIA a Y 
: GUACHO- CELIA JEIH — OANMOO1G 

           EX AO, * 

  

o 3 REPUBLICA REL ECUADOR 
0 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ESERÉNDOM Y E Y CONSULTA POPULAR 07/08/2014 

-2IE-0159 1714109941 == -- 
NÚMERO CÉDULA > 

ROMERO GUACHO CELIA JUDITH a 
_— 

PICHDICHA aurro dl 

QUE AGCOTOCDELAO S 

HE DELA JUNTA. 

 



    

  

  No, BAT. 

¿50 mE — 
PROFIOCUR 

  

  

  

  

  

  

  

   

    

  

7, A AN no - Y DS REPUBI JEUECUADOR : : - CONSEJO NACIO! ELECTORAL lp, -* e E VOTACIÓN 
RE RÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 «06 / 1714095476 == : 

“CÉDULA = ' 
, == | ALES HERNAN ANDRES sa : > == La Ve y > ZE 

PICHINCHA 
E 

PROVINCIA 7 a S CANTÓN == CHAUPICRUZ . - =S j PARROQUIA ZONA E 

  

      

TERCERA Se otorgó ante mi, ey fe de ello conjiero esta 

COPIA CERTIFILADA, constitución | de la compañía 

denominada/TESTFARM LABORATORIO AGROPECUARIO 

AMBIENTAL CIA.LTDA., firmada y sellada en Quito a, trece 

     

de junigdel año dos mil once.-      
 



CNANO1A 

ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.11.002800, 

dictada por la Superintendencia de Compañías el 23 de 

junio del año 2011, fue aprobada la escritura pública de 

constitución de la compañía  TESTFARM 

LABORATORIO AGROPECUARIO AMBIENTAL 

CIA.LTDA., celebrada 

año 2011.- Tomé móúta de este particular al margen de la 

triz.- Quito a 27 de jynio del año 2011.- 

aría el 10 de junio del    

    respectiva 

NF



  

00NN013 
RAZÓN: En esta fecha y de conformidad con la Resolución 
No. SC.IJ.DJC.Q.11.002800 del Director Jurídico de 
Compañías, Dr. Oswaldo Noboa León de fecha 23 de Junio del 
2011, mediante la cual en su Artículo Primero se aprueba la 
Constitución de la Compañía TESTFARM LABORATORIO 
AGROPECUARIO AMBIENTAL CIA. LTDA. con 
domicilio principal en esta ciudad y un capital social de MIL 
QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS (US $ 
1500,00), dividido en mil quinientas (1.500) participaciones 
de un dólar cada una, la inscribo en el Registro de Comercio, 
Actos y Contratos Mercantiles, Tomo 45, Inscripción No. 84, 
Repertorio No. 854.- Se fijó un extracto de la misma para 
conservarlo por seis meses según ordena la Ley.- Quedó 
archivada la segunda copia certificada de la Escritura de 
Constitución e inscrita la Resolución mencionada.- Santo 
Domingo a 30 de Junio del 2011.- LA REGISTRADORA. 

e S 
tl qe Canos 

    ra Mercantil 
mtón Santo Dominan 

nn 

Dirección: Calle Guayaquil No. 100 y Av. Abraham Calazacón. Diagonal al Paseo Shoping.



OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 

Quito, Ñ 8 Jul. 2011 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que 
CIA. LTDA., ha concluido los trám 

En tal virtud, puede el Banco de su 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

oqanno14 

la compañía TESTFARM LABORATORIO AGROPECUARIO AMBIENTAL 
tes legales previos a su funcionamiento. 

gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  
Atentamente, 

Dr. or Cevall '4squez 

SECRETARIO GENERAL 

  


